
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires

Resolución firma conjunta

Número: 

Referencia: EX-2022-33534408-GDEBA-SEOCEBA FPCT- VAD

 
VISTO la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario N° 2479/04, el Contrato de
Concesión suscripto, lo actuado en el EX-2022-33534408-GDEBA-SEOCEBA, y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con lo establecido en la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, corresponde a
este Organismo de Control administrar el Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias;

Que a través de la Resolución MI N° 206/13, se estableció un monto fijo en la facturación destinado a la
ejecución de obras de infraestructura en distribución y el mantenimiento correctivo de las instalaciones de las
Concesionarias, con el fin de alentar la realización de inversiones en dicho sistema, para asegurar las metas
de expansión y mejora del servicio;

Que, además, instruyó a este Organismo a instrumentar a través del Fondo Provincial de Compensaciones
Tarifarias el mecanismo necesario para establecer las diferencias y mitigarlas hasta donde sea posible;

Que en esta inteligencia, el Organismo de Control estableció el mecanismo precitado cuyo resultado fueron los
montos necesarios para compensar las diferencias surgidas por las variaciones en las estructuras de mercado
que abastecen los Distribuidores con Concesión Municipal;

Que la Resolución N° 34/15 del Ministerio de Infraestructura ajustó los montos determinados por la Resolución
MI N° 206/13 y las Resoluciones SSP N° 5/14 y N° 39/14, provocando el mismo efecto por la diferencia entre
la estructura de mercado y cantidad de usuarios, razón por la cual se mantiene el mismo mecanismo para
compensar las diferencias;

Que este Organismo de Control, a través de las Resoluciones OCEBA Nº 008/98 y N° 349/01 estableció los
plazos para ingresar los aportes, el contenido y los términos para suministrar la información pertinente;

Que, asimismo, corresponde el reconocimiento a las Cooperativas Eléctricas abastecidas por EDELAP S.A. del



ajuste de costos de abastecimiento, según lo establecido en el Decreto PEN Nº 802/05 Cláusula 4, y de
acuerdo con lo oportunamente aprobado por este Directorio (Expte. 2429-3615/2007), contra la presentación
de la factura de compra de energía de cada Distribuidor;

Que a través de la Resolución Nº 945-MIYSPGP-2022, se aprobaron los cuadros tarifarios para el servicio
público de distribución de energía eléctrica de los distribuidores provinciales y municipales, cuyos recálculos
fueron efectuados por este Organismo de Control en virtud de las competencias atribuidas en el artículo 40, el
artículo 42 inciso a) de la Ley N° 11.769 y lo dispuesto en el Subanexo B de los Contratos de Concesión
provincial y municipal y aprobados por Resolución OCEBA Nº 236/2022;

Que dichos cuadros tarifarios incluyen las modificaciones introducidas en los precios mayoristas por la
Secretaría de Energía Eléctrica dependiente del Ministerio de Economía de la Nación mediante la Resolución
Nº 405/2022, así como una actualización transitoria del Valor Agregado de Distribución (VAD), aplicable a los
consumos registrados a partir del 1° de junio de 2022;

Que el artículo 18 de la citada Resolución Nº 945-MIYSPGP-2022, se aprobaron los nuevos valores
mensuales por los costos propios de distribución (VAD) correspondientes a los distribuidores receptores del
Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias a partir del 20 de julio de 2022, cuyos valores se detallan en el
Anexo 52 del IF-2022-17410543-GDEBA-GMOCEBA, a ser devengadas por el Organismo de Control de
Energía Eléctrica de la provincia de Buenos Aires (OCEBA);

Que, cabe señalar que al momento de establecer la alícuotas a imponer a cada categoría tarifaria, la Autoridad
de Aplicación efectúa una  estimación en virtud de los datos obrantes en el momento y las compensaciones
previstas, por ello, cualquier desvío de los parámetros utilizados, como variación de la demanda, cambio de
estructuras de mercado, modificación en los conceptos a reconocer pueden generar faltantes o excedentes,
contando a la fecha con un excedente en la cuenta Recaudadora del Fondo Compensador;

Que, conforme lo establecido por el artículo 48 de la Ley 11.769 el Fondo no debe generar déficit o excedente,
atento ello y las circunstancias actuales que vienen atravesando los Distribuidores Municipales, principalmente
aquellos con reducida escala de prestación resulta oportuno efectuar una distribución complementaria
liquidando el concepto adelanto de VAD;  

Que la metodología a utilizar para distribuir las diferencias que permite mantener ceteris paribus la asignación
de VAD, es determinar coeficientes de asignación en virtud de la participación relativa que tiene la misma para
cada distribuidor en el total de VAD liquidado por el Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias;

Que, en consecuencia, corresponde aprobar el pago del concepto VAD en dos cuotas consecutivas y proceder
a la distribución del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias, de acuerdo al detalle previsto en los
ANEXOS I y II identificados como  IF -2022-33564106-GDEBA-GMOCEBA (primera cuota) e IF-2022-
33564473-GDEBA-GMOCEBA (segunda cuota), disponiendo el pago de la primera, con vencimiento a los
quince (15) días posteriores a la firma de la presente resolución y de la segunda, con vencimiento a los treinta
(30) días posteriores a la firma de la presente resolución;

Que dicho gasto será atendido en el ejercicio 2022 con cargo a la partida presupuestaria específica;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 inciso k) de la Ley 11.769 y
su Decreto Reglamentario N° 2479/04;



Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1º. Aprobar el pago del concepto VAD en dos cuotas consecutivas y proceder a la distribución del
Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias, de acuerdo al detalle previsto en los ANEXOS I y II,
identificados como IF -2022-33564106-GDEBA-GMOCEBA (primera cuota) e IF-2022-33564473-GDEBA-
GMOCEBA (segunda cuota) que forman parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º. Aprobar el pago de la primera cuota del concepto VAD, de acuerdo al detalle previsto en el
ANEXO I - IF-2022-33564106-GDEBA-GMOCEBA, con vencimiento a los quince (15) días posteriores a la
firma de la presente resolución. 

ARTÍCULO 3º. Aprobar el pago de la segunda cuota del concepto VAD, de acuerdo al detalle previsto en el
ANEXO II -  IF-2022-33564473-GDEBA-GMOCEBA, con vencimiento a los treinta (30) días posteriores a la
firma de la presente resolución.  

ARTICULO 4°. El presente gasto será atendido con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2022 Ley 15310 -
1. Sector Público Provincial no Financiero – 1. Administración Provincial – 2. Organismos Descentralizados -
Jurisdicción 14 – Jurisdicción Auxiliar 0 – Entidad 47: Organismo de Control de la Energía de la Provincia de
Buenos Aires (OCEBA); Unidad Ejecutora 269; PRG 1 – Actividad 1 - Finalidad 4- Función 1- Fuente de
Financiamiento 13; Ubicación Geográfica 999; Inciso 5– Transferencias; Principal 1, Transferencias al sector
privado para financiar gastos corrientes; Parcial 9; Sub-Parcial 7.

ARTÍCULO 5º. Establecer que los Distribuidores con Concesión Provincial y con Concesión Municipal, no
deberán enviar a este Organismo las DDJJ de la Resolución N° 544/04 en soporte papel, considerándose
cumplida la obligación con la carga en el Sistema Informático.

ARTÍCULO 6º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Girar a la Gerencia de Administración y
Personal para efectivizar el pago. Cumplido, archivar.

ACTA N° 33/2022
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